
RESOLUCIÓN № 6297
28 de abril del 2023

*6297*
“Por la cual se abstiene de iniciar actuación administrativa relacionada con la solicitud de exclusión de

Lista de Elegibles, presentada por la Comisión de Personal de la GOBERNACIÓN DEL
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, respecto del elegible JOSE GUILLERMO BAEZ MORA, para el
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 2, identificado con el
Código OPEC No. 160206, Modalidad Abierto en el Proceso de Selección No. 1522 de 2020 –

Territorial Nariño”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política, el numeral 4
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, la Ley 1437 de 2011, el Decreto Ley 760 de 2005, el artículo 27 del
Acuerdo No. 20201000003626 de 2020, el numeral 17 del artículo 14 del Acuerdo No. 2073 de 2021,

modificado por el Acuerdo No.352 del 2022, y,

CONSIDERANDO:
1. ANTECEDENTES.

La Comisión Nacional del Servicio Civil en adelante CNSC, en uso de sus competencias 
constitucionales y legales, adelantó el Proceso de Selección No. 1522 de 2020 en la modalidad de 
concurso abierto para proveer por mérito, las vacantes definitivas de empleos de carrera 
administrativa pertenecientes a la planta de personal de la  GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE NARIÑO ; el cual integró el Proceso de Selección Territorial Nariño, y para tal efecto, expidió el 
Acuerdo No. 20201000003626 del 30 de noviembre del 2020, modificado por los Acuerdos Nos. 
20211000020426 del 22 de junio de 2021, 20211000020626 del 28 de junio de 2021 y 
20211000020746 del 9 de septiembre de 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Acuerdo No. Acuerdo No. 20201000003626 del 
30 de noviembre del 2020, en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004 1, modificado por el artículo 6º de la Ley 1960 de 2019, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC 
conformó la lista de elegibles para el empleo denominado  Profesional Universitario , Código 219, 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 160206, mediante la Resolución No. 11751 del 26 de 
agosto de 2022, publicada el 29 de agosto de 2022 en el Banco Nacional de Listas de Elegibles  –  
BNLE https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general

Dentro del término establecido en el artículo 27 del Acuerdo del Proceso de Selección, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 14° del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión de Personal 
de la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO, solicitó mediante el radicado No.  
546280796 , a través del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, la 
exclusión del aspirante  JOSE GUILLERMO BAEZ MORA , por las razones que se transcriben a 
continuación:

No. OPEC
Posición en Lista de

Elegibles
No.

Identificación
Nombre

 1 160206  7  1.085.303.862  JOSE GUILLERMO BAEZ MORA

 “(…)

No cumple porque la experiencia exigida es profesional y la anexada no determina claramente las funciones realizadas 
como profesional así entonces, la experiencia profesional es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas 
las materias que conforman el pensum académico de educación superior, y la experiencia relacionada es la adquirida en 
el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer.”

1 Artículo 31. (…) 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de 

aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, 
que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad (…)

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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2. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA.

La CNSC, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política, tiene a 
su cargo ejercer funciones como máximo organismo en la administración y vigilancia del Sistema 
General de Carrera y de los Sistemas Específicos y Especiales de Carrera Administrativa de origen 
legal. Esta entidad de creación constitucional ha funcionado bajo las especiales competencias que 
desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios establecidos desde la vigencia de la 
Constitución Política de 1991.

Los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004 contemplan, entre otras funciones de la CNSC, la de 
establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales con que se desarrollarán 
los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa y la de elaborar 
las convocatorias a concurso para el desempeño de estos empleos públicos.

Por su parte, el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005 prevé que, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u organismo 
interesado en el proceso de selección, puede solicitar a la CNSC la exclusión de la persona o personas 
que figuran en ella, cuando haya comprobado alguno de los siguientes hechos: 

“(…) 14.1 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
14.2 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
14.3 No superó las pruebas del concurso. 
14.4 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
14.5 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
14.6 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. (…)” (Resaltado fuera de texto).

De igual manera, el Decreto Ley 760 de 20052, señala:

“ ARTÍCULO 16.  La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los artículos anteriores 
y   de   encontrarla   ajustada   a   los   requisitos   señalados   en   este   decreto, iniciará la actuación administrativa 
correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma.

Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por la Comisión de Personal y el interesado, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil adoptará la decisión de excluir o no de la lista de elegibles al participante. Esta decisión se comunicará 
por escrito a la Comisión de Personal y se notificará al participante y contra ella procede el recurso de reposición, el 
cual se interpondrá, tramitará y decidirá en los términos del Código Contencioso Administrativo.”

Es decir, el inicio de la actuación administrativa tendiente a decidir si se excluye o no a una persona de 
una Lista de Elegibles, está supeditado al hecho de que la CNSC encuentre ajustada la respectiva 
solicitud a los requisitos señalados en el precitado Decreto.

De otra parte, el numeral 17 del artículo 14 del Acuerdo No. 2073 de 2021 3, modificado por el Acuerdo 
No. 352 de 2022 4, estableció entre otras funciones de los Despachos de los Comisionados, la de 
“ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de 
Elegibles de los procesos de selección a su cargo,  para  aperturar  y decidir sobre las exclusiones 
solicitadas para los integrantes de las mismas  y para declarar desiertos tales procesos de selección 
o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad 
vigente”. (Negrilla fuera de texto)

3. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

Revisada la solicitud de exclusión elevada por la Comisión de Personal de la GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, pasa el Despacho a pronunciarse sobre su procedencia, según se 
pueda comprobar la causal de exclusión de que trata el numeral 14.1 del artículo 14° del Decreto Ley 
760 de 2005; esto es, que el elegible fue admitido al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 
Convocatoria.

2  Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus 
funciones.
3   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
4   “ por el cual se modifica el acuerdo no. 2073 de 09 de septiembre de 2021  “ por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones 

de las dependencias de la comisión nacional del servicio civil y se adopta su reglamento de organización”
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En este sentido, es importante precisar que el empleo identificado con el código OPEC No. 160206, 
ofertado por la Gobernación del Departamento de Nariño,  el cual es acorde a lo contemplado en el 
Decreto 1409 de 2011  “ Por medio del cual se Modifica y Adiciona el Manual Específico de Funciones 
y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del nivel Central de la 
Gobernación de Nariño”, fue reportado y ofertado con el perfil que se transcribe a continuación;

OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NIVEL

 160206  Profesional Universitario 219 2 Profesional 

REQUISITOS

 Propósito

Coordinar la gestión y control de los recursos físicos de la secretaria de educación y establecimientos educativos.

Funciones

1. Desarrollar los procesos y procedimientos en labores relacionadas con el área de gestión administrativa y 
servicios administrativos de la Secretaría y Establecimientos Educativos.

2. Llevar el control de los materiales adquiridos por la secretaría desde su recibo y distribución, hasta el control de 
inventarios del almacén. 

3. Gestionar solicitudes y correspondencia 
4. Recibir las solicitudes y la correspondencia de Servicio de Atención al Ciudadano o de las áreas de la Secretaría 

cuando se trata de correspondencia interna, distribuir para su trámite o respuesta, hacer seguimiento para su 
respuesta en los tiempos establecidos, recopilar las respuestas y enviar a Servicio de Atención al Ciudadano 
para su respectivo envío al destinatario. 

5. Gestionar recursos físicos Coordinar la recepción y entrega de los materiales solicitados por los funcionarios de 
la Secretaría de Educación y Establecimientos Educativos, de acuerdo a los requerimientos establecidos en la 
contratación, velando por el correcto almacenamiento de los bienes recibidos y la actualización del inventario 
en el sistema, garantizando que se provean, distribuyan y se entreguen a satisfacción y en forma controlada 
los elementos de dotación, requerimientos e insumos necesarios para el normal funcionamiento de la Secretaría 
de Educación y los Establecimientos Educativos. 

6. Recibir a satisfacción y entregar los bienes solicitados por los funcionarios de la Secretaría de Educación y 
Establecimientos Educativos, de acuerdo a los requerimientos establecidos en la contratación, velando por el 
correcto almacenamiento de los bienes recibidos, garantizando que se provean, distribuyan y se entreguen a 
satisfacción y en forma controlada los elementos de dotación, requerimientos e insumos necesarios para el 
normal funcionamiento de la Secretaría de Educación y los Establecimientos Educativos. 

7. Realizar el inventario del almacén y mantener actualizado el sistema de información del mismo. 
8. Realizar la administración de activos fijos, mantenimiento de infraestructura y atención de servicios generales, 

en lo referente al diligenciamiento de los formatos de activos fijos y oficios generados, así como realizar los 
respectivos conteos físicos del inventario y traslados de bienes de la Secretaría de Educación, generando los 
reportes necesarios, con el fin de informarlos al Ente Territorial para su actualización. 

9. Realizar la recepción de facturas de servicios públicos enviadas por los proveedores de servicios o 
Establecimientos Educativos, recopilando esta información en la base de datos respectiva, solicitando 
justificaciones cuando se identifiquen aumentos significativos. 

10. Realizar la medición de los indicadores de proceso, según lo establecido en la ficha técnica de cada indicador 
y establecer o proponer las acciones respectivas para lograr mayor eficiencia y efectividad en el proceso. 

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de 
desempeño del cargo.

Requisitos

 Estudio: Título Profesional en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Industrial, Ingeniería mecánica, 
Administración Pública, Derecho o afines

 Experiencia: Doce (12) meses de experiencia profesional

Por lo anterior,  el numeral 3.1.1 del Anexo del  Acuerdo del Proceso de Selección, define los siguientes 
términos:

3.1.1. Definiciones

Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

j)  Experiencia Profesional : Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman 
el  pénsum  académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica o Técnica Profesional, en el ejercicio de las 
actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo. (Decreto 785 de 2005, artículo 
11). 

Esta última definición, se debe leer en forma integral con la naturaleza general de las funciones y los requisitos que 
para los empleos públicos del Nivel Profesional establecen los artículos 4, numeral 3, y 13, numeral 13.2.3, ibídem: 

“(…) 
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4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos 
propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que 
según su complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y control 
de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales (Subrayado fuera de texto). 
“ ( … ) 

De otra parte, es importante precisar que, para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema 
de Seguridad Social en Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, 
de conformidad con la Ley 1164 de 2007.

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia Profesional se computará de 
la siguiente manera:

- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico respectivo, si el aspirante obtuvo su título profesional 
antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003.
- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional, si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la 
vigencia de la Ley 842 de 2003.
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico de Educación Superior o de la fecha del respectivo 
diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la Ingeniería y afines, otros NBC.

(…)

 
Ahora bien, en el numeral 3.1.2.2.  ibídem , se establecieron las condiciones de la documentación para 
la  VRM  y la Prueba de  Valoración de Antecedentes , señalando que la Experiencia se debía certificar 
así: 

“ 3.1.2.2. Certificación de Experiencia

Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad competente 
para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8, en 
concordancia con el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005). Si se trata de certificaciones expedidas por personas 
jurídicas, la correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la firma, antefirma 
legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador contratante.

Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa:
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
•  Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y año) para cada 
uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 
• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las establezca.

En los casos en que la Constitución o la ley establezcan las funciones del empleo o se exija solamente Experiencia 
Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen. (…)

Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación de materias, 
deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha de terminación y 
aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pensum académico. En caso de no aportarse, la misma se contará a 
partir de la obtención del título profesional. (…)”

Bajo ese entendido, la  experiencia profesional  deberá acreditarse con certificaciones laborales que den 
cuenta que el concursante desempeñó actividades con posterioridad a la terminación y aprobación del 
pensum académico relacionadas con la respectiva Formación Profesional acreditada. 

4. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS.

Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, este despacho procede a verificar si los documentos 
aportados por el elegible al momento de realizar su inscripción al Proceso de Selección, por medio del 
Sistema de Apoyo para el Mérito, la Igualdad y la Oportunidad  –  SIMO, le permiten acreditar los 
requisitos mínimos establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO, para el empleo  Profesional Universitario, Código 
219, grado 2, identificado con el código OPEC No. 160206.

Precisado lo anterior, se tiene que los documentos aportados por el señor  JOSE GUILLERMO BAEZ 
MORA , al momento de inscribirse al Proceso de Selección dan cuenta de que es  INGENIERO 
MECANICO , según consta en el diploma expedido por la Universidad Santo Tomas el 18 de abril de 
2018; cumpliendo así el requisito de formación académica.

Ahora respecto a la experiencia profesional, el aspirante aporta una unica certificación laboral: 
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ENTIDAD CARGO FECHA INICIAL FECHA FINAL TIEMPO DE SERVICIO 

 Colácteos
 Director de

Mantenimiento
18 de abril de 2018* 15 de octubre de 2020  29 meses y 28 días 

Total tiempo certificado 29 meses y 28 días
*Se toma a partir de la fecha de grado toda vez que se acredita experiencia antes de grado (fecha de inicio 2 de abril de 2018) 

Teniendo en cuenta que el empleo a proveer exige  Experiencia Profesional , se acude a lo establecido 
en el numeral 3.1.1 del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección, el cual define la Experiencia 
Profesional como  “  la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que 
conforman el  pénsum  académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica o Técnica 
Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el 
desempeño del empleo. (Decreto 785 de 2005, artículo 11)”.

De ahí que resulta apropiado referirnos a lo dispuesto en el artículo primero  de la Ley 51 de  “ Por la cual 
se reglamenta el ejercicio de las profesiones de ingeniería eléctrica, ingeniería mecánica y profesiones 
afines y se dictan otras disposiciones.” el cual dispone: 

ARTÍCULO 1º.  Para los efectos de esta Ley se entiende por ejercicio de las profesiones de Ingeniería Eléctrica e  
Ingeniería Mecánica  y profesiones afines,  todo lo relacionado con  la investigación, estudio, planeación, asesoría, 
ejecución, reparación, construcción, instalación, funcionamiento,  mantenimiento  y fabricación, referidos a tareas, 
obras o actividades especificadas en los subgrupos pertinentes de la "Clasificación Nacional de Ocupaciones" 
adoptadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mediante Resolución 1186 de 1970 y de acuerdo con las 
denominaciones y clases 023 y 024 de la "Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones", revisión 1968 de la 
Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra y por tanto la presente reglamentación cubre a las personas contempladas 
en ellas. (negrilla fuera de texto)

Bajo este entendido, se concluye que el elegible ,  curso la carrera de  Ingeniería Mecánica,  y que como 
se mencionó anteriormente certifica experiencia como  Director de Mantenimiento , documento que, si 
bien no detalla las funciones, del mismo es predicable que ejerció actividades relacionadas con su 
profesión toda vez que las labores de mantenimiento están configuradas dentro del ejercicio de la 
profesión certificada  de conformidad con la normatividad precitada;  en consecuencia se acredita de 
forma clara el cumplimiento de la experiencia profesional solicitada por el empleo.

Con fundamento en los resultados de la verificación que antecede, se determina que no se configura 
para el elegible la causal de exclusión de Lista de Elegibles prevista en el artículo 14 del Decreto Ley 
760 de 2005, razón por la cual este Despacho se abstendrá de iniciar la actuación administrativa de 
que trata el artículo 16 ibidem

En mérito de lo anterior, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Abstenerse  de iniciar la actuación administrativa relacionada con la solicitud 
de exclusión presentada por la Comisión de Personal  de la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE NARIÑO ,   respecto  del elegible  JOSE GUILLERMO BAEZ MORA , identificada con cedula de 
ciudadanía  1.085.303.862, quien hace parte de la lista de elegibles  del empleo  PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO , Código 219, grado 2, identificado con el código OPEC No. 160206 ,  conformada 
mediante Resolución No. 11751 del 26 de agosto de 2022,   por  las  razones expuestas en  el presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar  el contenido de la presente Resolución al elegible  JOSE 
GUILLERMO BAEZ MORA , a través del aplicativo SIMO, dispuesto para el Proceso de Selección No. 
1522 de 2020 - Territorial Nariño.

ARTÍCULO TECERO. Comunicar  la presente decisión, a través de la Secretaría General de la CNSC, 
al doctor  JHON ALEXANDER ROJAS CABRERA , Representante Legal de la Gobernación de Nariño, 
en la dirección electrónica:  jhonrojas@narino.gov.co;  y a la doctora  RUTH XIMENA TIMANA PATIÑO , 
Representante de la Comisión de Personal de la Gobernación del Departamento de Nariño, en la 
dirección electrónica: ximenatimana@hotmail.com
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“ Por la cual se abstiene de iniciar actuación administrativa relacionada con la solicitud de exclusión de Lista de Elegibles, 
presentada por la Comisión de Personal de la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO, respecto del elegible  
JOSE GUILLERMO BAEZ MORA , para el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 2, 
identificado con el Código OPEC No. 160206, Modalidad Abierto en el Proceso de Selección No. 1522 de 2020  –  Territorial 
Nariño”

ARTÍCULO CUARTO. Publicar  el presente Acto Administrativo en el sitio web de la CNSC 
www.cnsc.gov.co, en cumplimiento del artículo 33 de la Ley 909 de 2004, norma relativa a los 
mecanismos de publicidad de las Convocatorias.

ARTÍCULO QUINTO.  La presente Resolución rige a partir del día siguiente de su comunicación y contra 
ella no procede recurso

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 28 de abril del 2023

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADO

Elaboró: VANESSA PAOLA RAMIREZ VELLOJIN - CONTRATISTA
              PAOLA ANDREA BUSTOS AVILA - CONTRATISTA
Revisó: JENNY PAOLA RODRIGUEZ URIBE - CONTRATISTA
             HENRY GUSTAVO MORALES HERRERA- ASESOR PROCESOS DE SELECCIÓN - DESPACHO DEL COMISIONADO III
Aprobó: JENNYFER JOHANA BELTRÁN RAMÍREZ - PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DESPACHO DEL COMISIONADO III
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